
SICGMA 

   

Consejo Superior de la Judicatura 

         Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
          Juzgado Once Civil Municipal Oral de Barranquilla 

 

 
Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Civico 

Telefax: (95) 3885005 EXT 1069. www.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

Acción EJECUTIVO 

Radicado 080014053011-2017-0056700 

Demandante FINANCIA S.A.S. 

Demandado ISAAC ENRIQUE DE ARCO SALCEDO 

Cuantía MENOR 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Jueza, paso a su despacho el presente proceso 
Ejecutivo instaurado, informándole que la parte demandada se notificó personalmente, por 
medio de Correo Electrónico, dejando vencer el término del traslado y no proponiendo 
excepción alguna 
Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
Barranquilla, abril, 22 de 2024. 
  
La secretaria 

 
                       OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 

 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. ABRIL VEINTIDOS (22) 
DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, procede el Despacho a 
dar trámite en lo que la Ley ordena, Ejecutivo instaurado por FINANCIA S.A.S., por medio 
de Apoderado Judicial contra, ISAAC ENRIQUE DE ARCO SALCEDO, mediante auto de 
Mandamiento de Pago, se le ordene a cancelar la suma de: TRES MILLONS DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS ($3.242.478.00) por 
concepto de capital, más la suma de SEISCIENTOS QUINCE MIL CIENTO SETENTA Y 
SIETE PESOS ($615.177) por concepto de intereses corrientes, más los intereses 
moratorios causados a que hubiere lugar a la tasa establecida legalmente por la 
Superintendencia Financiera, sin que exceda el límite de usura, gastos y costas del 
proceso que se causen hasta el pago total de la deuda, 
 
Por reunir los requisitos de Ley, el Despacho en proveído de fecha Julio Treinta y Uno (31) 
de Dos Mil Diecisiete (2017), se dicta Auto de Mandamiento de Pago, a favor del 
Ejecutante y contra de parte demandada. 
 
El demandado Sr. ISAAC ENRIQUE DE ARCO SALCEDO, se notificó “Personal Correo 
Electrónico”, dejando vencer el término del traslado sin proponer excepción alguna. 
 
EL artículo 440 del Código General de Proceso en su inciso segundo, transcríbelo 
siguiente:  
 
“Cumplimiento de la obligación, orden de ejecución y condena en costas. Si el ejecutado 
no propone excepción oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 
recurso, el remate y el avaluó de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.” (Subrayado fuera de texto). 
 
Por lo anteriormente expuesto el JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANQUILLA. 
 

RESUELVE: 
 

1.-) SEGUIR adelante la presente ejecución, tal como viene ordenado en el auto de 

mandamiento de pago de fecha Julio Treinta y Uno (31) de Dos Mil Diecisiete (2017). 
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2.- ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados si los hubiere, y los que 

posteriormente embarguen.  

3.- EJECUTORIADO el presente proveído, cualquiera de las partes podrá presentar la 

liquidación del crédito, con especificaciones del capital y los intereses causados hasta la 

fecha de su presentación, de acuerdo con lo dispuesto en el Mandamiento d Pago (Art.446 

del C. G. del Proceso). 

4.- CODENAR en costas a la parte ejecutada. Tásense. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
JANINE CAMARGO VASQUEZ 

La Jueza 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANQUILLA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 
anotación en Estado No. 044 Hoy: abril 23 
de 2024. 
 
 

OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 
SECRETARIA  
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SICGMA 

   

Consejo Superior de la Judicatura 

         Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
          Juzgado Once Civil Municipal Oral de Barranquilla 

 

 
Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Civico 

Telefax: (95) 3885005 EXT 1069. www.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

Acción EJECUTIVO 

Radicado 080014053011-2017-0097000 

Demandante BANCOLOMBIA – SUBROGATORIO – FONDO NACIONAL DE 
GARANTIA 

Demandado DISTRIBUIDORA MAYORISTA MUNBDO JEAN SAS, SHIRLEY 
CARDENAS CORRO, LEILY ELENA ORTEGA LOAIZA. 

Cuantía MENOR 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Jueza, paso a su despacho el presente proceso 
Ejecutivo, informándole que la parte demandada se notificó personalmente “Correo 
Electrónico” dejando vencer el término del traslado y no proponiendo excepción alguna 
Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
Barranquilla abril 22 DE 2024. 
  
La Secretaria 

 
                        OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 

 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. ABRIL VEINTIDOS (22) 
DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, procede el Despacho a 
dar trámite en lo que la Ley ordena, Ejecutivo instaurado por el BANCOLOMBIA – 
SUBROGATORIO – FONDO NACIONAL DE GARANTIA., por medio de apoderado judicial, 
contra DISTRIBUIDORA MAYORISTA MUNBDO JEAN SAS, SHIRLEY CARDENAS CORRO, 
LEILY ELENA ORTEGA LOAIZA., mediante auto de Mandamiento de Pago, se le ordene a 
cancelar la suma de SESENTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS M/L☹$67’334.962,oo) m/l., por concepto de 

capital, más OCHO MILLONES CUATROCIENTOS OCHO MIL SESENTA Y CUASTRO PESOS 

M/L😊($8’408.064,oo) m/l., por los intereses causados a que hubiere lugar a las tasas 

establecidas a que hubiere lugar,  a la tasa establecida legalmente por la superintendencia 

financiera, sin que exceda al límite por usura, gastos y costas del proceso que se causen 

hasta el pago total de la deuda. 

 
Por reunir los requisitos de Ley, el Despacho en proveído de fecha Enero Diecinueve (19) 
de Dos Mil Dieciocho (2018), se dicta Auto de Mandamiento de Pago, a favor del 
Ejecutante y contra de parte demandada. 
 
Mediante Autos de fecha Junio Primero (1) y Septiembre Doce (12) de Dos Mil Dieciocho 
(2018), se corrige Auto de mandamiento de pago de fecha Enero Diecinueve (19) de Dos 
Mil Dieciocho (2018). 
 
La Parte demandada DISTRIBUIDORA MAYORISTA MUNBDO JEAN SAS, SHIRLEY 
CARDENAS CORRO, LEILY ELENA ORTEGA LOAIZA., se notificaron personalmente “Correo 
Electrónico” dejando vencer el término del traslado sin proponer excepción alguna. 
 
EL artículo 440 del Código General de Proceso en su inciso segundo, transcríbelo 
siguiente:  
 
“Cumplimiento de la obligación, orden de ejecución y condena en costas. Si el ejecutado 
no propone excepción oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 
recurso, el remate y el avaluó de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.” (Subrayado fuera de texto). 
 



 

  2 
Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 

Telefax: (95) 3410135. www.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

Por lo anteriormente expuesto el JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANQUILLA. 
 

RESUELVE: 
 

1.-) SEGUIR adelante la presente ejecución, tal como viene ordenado en el auto de 
mandamiento de pago de fecha Enero Diecinueve (19) de Dos Mil Dieciocho (2018), 
mediante auto de fecha Junio Primero (1) y Septiembre Doce (12) de Dos Mil Dieciocho 
(2018), se corrige Auto de mandamiento de pago de fecha Enero Diecinueve (19) de Dos 
Mil Dieciocho (2018). 
  
2.- ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados si los hubiere, y los que 

posteriormente embarguen.  

3.- EJECUTORIADO el presente proveído, cualquiera de las partes podrá presentar la 

liquidación del crédito, con especificaciones del capital y los intereses causados hasta la 

fecha de su presentación, de acuerdo con lo dispuesto en el Mandamiento d Pago (Art.446 

del C. G. del Proceso). 

4.- CODENAR en costas a la parte ejecutada. Tásense. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

JANINE CAMARGO VASQUEZ 
La Jueza 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANQUILLA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 
anotación en Estado No. 044. -- Hoy: abril 
23 de 2024. 
 
          OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 

SECRETARIO  
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SIGCMA 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Once Civil Municipal de Barranquilla 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 

Correo: cmun11ba@cendoj.ramajudicial.gov.co tel. 3885005 ext. 1069 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

PROCESO SUCESION 

RADICADO 080014053011-2023-00050-00 

DEMANDANTE JOSE ANGEL BETANCURT DE AGUAS 

DEMANDADO LILIA ESTHER DE AGUAS GARCIA 

CUANTÍA MENOR 

  
INFORME SECRETARIAL: Señora Jueza, paso a su despacho el presente proceso, 
informándole que fue inadmitida y no fue subsanada. Provea.  
 
Barranquilla, 22 de abril de 2024 
 
OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 
Secretaria  
 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ABRIL VEINTIDOS 
(22) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
  
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente digital, se observa 
que en efecto la parte demandante, NO cumplió con lo señalado en el auto de 
inadmisión del 15 de Enero de 2024.  
  
Como quiera que es claro que se sobrepasa el término de 5 días para subsanar los 
yerros señalados en el mencionado auto y mantener la demanda en secretaria, se 
procederá a su rechazo de conformidad al artículo 90 del estatuto procesal.  
  
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  
  

RESUELVE 
  
1. RECHAZAR la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva del 
proveído.  
  
2. DEVOLVER por secretaria la demanda junto con sus anexos sin necesidad de 
desglose.   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

  

JANINE CAMARGO VASQUEZ   
JUEZA  

  

 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE 

BARRANQUILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No. 044 Hoy: 23 de abril de 2024.  

 

OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 

SECRETARIA 

mailto:cmun11ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


SICGMA 

   

Consejo Superior de la Judicatura 

         Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
            Juzgado Once Civil Municipal Oral de Barranquilla 
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Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
 

Acción EJECUTIVO 

Radicado 080014053011-2023-00202-00 

Demandante BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado MERBOSS COMERCIALIZADORA E INVERSIONES SAS., 
DIANA IVETH CASTILLA DE LA HOZ y ALVARO RAFAEL 
ALFONSO HERNANDEZ.  

Cuantía MENOR 

 
 
INFORME SECRETARIAL: 
 
Señora Jueza, paso a su despacho el presente proceso Ejecutivo, informándole que se 
encuentra pendiente dar el trámite del artículo 10 del Decreto 806 de 2020. Sírvase 
Proveer. 
 
Barranquilla, abril 22 de 2024. 
  
La Secretaria,  
 
                           OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ    
 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. ABRIL VEINTIDOS (22) 
DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024)  
 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Visto y constatado el anterior informe secretarial, y una vez revisado el presente proceso, 
se observa memorial presentado por la parte ejecutante, solicitando dar trámite al artículo 
10 del Decreto 806 de 2020. A lo cual este Despacho accederá a lo pretendido.  
 
Por lo antes expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, 
 
 

RESUELVE: 
 
1.-) ORDENAR dar trámite al artículo 10 del Decreto 806 de 2020, en el sentido que el 
emplazamiento al demandado Sr. ALVARO RAFAEL ALFONSO HERNANDEZ, se harán 
únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación 
en un medio escrito. - Ordénese por Secretaría la expedición y cumplimiento del mismo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

JANINE CAMARGO VASQUEZ 
LA JUEZA 

 
 

 

 

 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANQUILLA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
Estado No.044 
 
Hoy: abril 23 de 2024. 
 

OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 
SECRETARIA  

mailto:cmun11ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


SIGCMA 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Once Civil Municipal de Barranquilla 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 080014053011-2023-00749-00 

DEMANDANTE LUIS ORLANDO VELASQUEZ NUÑEZ 

DEMANDADO DEIDY YADITH JACO0ME AMAYA 

CUANTÍA MENOR 

  
INFORME SECRETARIAL: Señora Jueza, paso a su despacho el presente proceso, 
informándole que fue inadmitida y no fue subsanada. Provea.  
 
Barranquilla, 22 de abril de 2024 
 
OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 
Secretaria  
 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ABRIL VEINTIDOS 
(22) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
  
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente digital, se observa 
que en efecto la parte demandante, NO cumplió con lo señalado en el auto de 
inadmisión del 31 de Enero de 2024.  
  
Como quiera que es claro que se sobrepasa el término de 5 días para subsanar los 
yerros señalados en el mencionado auto y mantener la demanda en secretaria, se 
procederá a su rechazo de conformidad al artículo 90 del estatuto procesal.  
  
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  
  

RESUELVE 
  
1. RECHAZAR la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva del 
proveído.  
  
2. DEVOLVER por secretaria la demanda junto con sus anexos sin necesidad de 
desglose.   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

  

JANINE CAMARGO VASQUEZ   
JUEZA  

  

 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE 

BARRANQUILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No. 044 Hoy: 23 de abril de 2024.  

 

OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 

SECRETARIA 

mailto:cmun11ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


SIGCMA 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Once Civil Municipal de Barranquilla 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 080014053011-2023-00757-00 

DEMANDANTE SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO REYNALDO SANCHEZ CESPEDES 

CUANTÍA MENOR 

  
INFORME SECRETARIAL: Señora Jueza, paso a su despacho el presente proceso, 
informándole que fue inadmitida y no fue subsanada. Provea.  
 
Barranquilla, 22 de abril de 2024 
 
OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 
Secretaria  
 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ABRIL VEINTIDOS 
(22) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
  
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente digital, se observa 
que en efecto la parte demandante, NO cumplió con lo señalado en el auto de 
inadmisión del 30 de Enero de 2024.  
  
Como quiera que es claro que se sobrepasa el término de 5 días para subsanar los 
yerros señalados en el mencionado auto y mantener la demanda en secretaria, se 
procederá a su rechazo de conformidad al artículo 90 del estatuto procesal.  
  
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  
  

RESUELVE 
  
1. RECHAZAR la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva del 
proveído.  
  
2. DEVOLVER por secretaria la demanda junto con sus anexos sin necesidad de 
desglose.   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

  
  

JANINE CAMARGO VASQUEZ   
JUEZA  

  

 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE 

BARRANQUILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No. 044 Hoy: 23 de abril de 2024.  

 

OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 

SECRETARIA 

mailto:cmun11ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


SIGCMA 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Once Civil Municipal de Barranquilla 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 080014053011-2023-00835-00 

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO JAVIER DARIO ROLDRIGUEZ HERAS 

CUANTÍA MENOR 

  
INFORME SECRETARIAL: Señora Jueza, paso a su despacho el presente proceso, 
informándole que fue inadmitida y no fue subsanada. Provea.  
 
Barranquilla, 22 de abril de 2024 
 
OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 
Secretaria  
 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ABRIL VEINTIDOS 
(22) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
  
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente digital, se observa 
que en efecto la parte demandante, NO cumplió con lo señalado en el auto de 
inadmisión del 26 de Febrero de 2024.  
  
Como quiera que es claro que se sobrepasa el término de 5 días para subsanar los 
yerros señalados en el mencionado auto y mantener la demanda en secretaria, se 
procederá a su rechazo de conformidad al artículo 90 del estatuto procesal.  
  
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  
  

RESUELVE 
  
1. RECHAZAR la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva del 
proveído.  
  
2. DEVOLVER por secretaria la demanda junto con sus anexos sin necesidad de 
desglose.   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

  

  
JANINE CAMARGO VASQUEZ   

JUEZA  
  

 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE 

BARRANQUILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No. 044 Hoy: 23 de abril de 2024.  

 

OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 

SECRETARIA 

mailto:cmun11ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


SIGCMA 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Once Civil Municipal de Barranquilla 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 

Correo: cmun11ba@cendoj.ramajudicial.gov.co tel. 3885005 ext. 1069 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

PROCESO VERBAL  PERTENENCIA 

RADICADO 080014053011-2023-00839-00 

DEMANDANTE NURYS GOMEZ GUEVARA 

DEMANDADO ALBA MARINA RAMIREZ LONDO0ÑO y PERSONAS 
IUNDETERMINADAS 

CUANTÍA MENOR 

  
INFORME SECRETARIAL: Señora Jueza, paso a su despacho el presente proceso, 
informándole que fue inadmitida y no fue subsanada. Provea.  
 
Barranquilla, 22 de abril de 2024 
 
OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 
Secretaria  
 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ABRIL VEINTIDOS 
(22) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
  
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente digital, se observa 
que en efecto la parte demandante, NO cumplió con lo señalado en el auto de 
inadmisión del 26 de Febrero de 2024.  
  
Como quiera que es claro que se sobrepasa el término de 5 días para subsanar los 
yerros señalados en el mencionado auto y mantener la demanda en secretaria, se 
procederá a su rechazo de conformidad al artículo 90 del estatuto procesal.  
  
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  
  

RESUELVE 
  
1. RECHAZAR la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva del 
proveído.  
  
2. DEVOLVER por secretaria la demanda junto con sus anexos sin necesidad de 
desglose.   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

  

  
JANINE CAMARGO VASQUEZ   

JUEZA  
  

 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE 

BARRANQUILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No. 044 Hoy: 23 de abril de 2024.  

 

OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 

SECRETARIA 

mailto:cmun11ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


SIGCMA 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Once Civil Municipal de Barranquilla 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 

Correo: cmun11ba@cendoj.ramajudicial.gov.co tel. 3885005 ext. 1069 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 080014053011-2023-00848-00 

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO BELEÑO MORTAN MIGDALIA ESTHER 

CUANTÍA MENOR 

  
INFORME SECRETARIAL: Señora Jueza, paso a su despacho el presente proceso, 
informándole que fue inadmitida y no fue subsanada. Provea.  
 
Barranquilla, 22 de abril de 2024 
 
OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 
Secretaria  
 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ABRIL VEINTIDOS 
(22) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
  
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente digital, se observa 
que en efecto la parte demandante, NO cumplió con lo señalado en el auto de 
inadmisión del 16 de Enero de 2024.  
  
Como quiera que es claro que se sobrepasa el término de 5 días para subsanar los 
yerros señalados en el mencionado auto y mantener la demanda en secretaria, se 
procederá a su rechazo de conformidad al artículo 90 del estatuto procesal.  
  
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  
  

RESUELVE 
  
1. RECHAZAR la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva del 
proveído.  
  
2. DEVOLVER por secretaria la demanda junto con sus anexos sin necesidad de 
desglose.   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

  

  
JANINE CAMARGO VASQUEZ   

JUEZA  
  

 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE 

BARRANQUILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No. 044 Hoy: 23 de abril de 2024.  

 

OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 

SECRETARIA 

mailto:cmun11ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


SIGCMA 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Once Civil Municipal de Barranquilla 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 

Correo: cmun11ba@cendoj.ramajudicial.gov.co tel. 3885005 ext. 1069 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

PROCESO VERBAL 

RADICADO 080014053011-2024-00032-00 

DEMANDANTE LEIDI AMOROCHO CAICEDO, DELFIA PEÑALOZA SARABIA, IRMA 
OSORIO PEÑALOZA, HEISON SILVERA PEÑALOZA  

DEMANDADO TRANSPORTES ESPECIALES EL COPEY LTDA., LAUREANO DIAZ 
OTERO 

CUANTÍA MENOR 

  
INFORME SECRETARIAL: Señora Jueza, paso a su despacho el presente proceso, 
informándole que fue inadmitida y no fue subsanada. Provea.  
 
Barranquilla, 22 de abril de 2024 
 
OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 
Secretaria  
 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ABRIL VEINTIDOS 
(22) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
  
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente digital, se observa 
que en efecto la parte demandante, NO cumplió con lo señalado en el auto de 
inadmisión del 11 de Marzo de 2024.  
  
Como quiera que es claro que se sobrepasa el término de 5 días para subsanar los 
yerros señalados en el mencionado auto y mantener la demanda en secretaria, se 
procederá a su rechazo de conformidad al artículo 90 del estatuto procesal.  
  
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  
  

RESUELVE 
  
1. RECHAZAR la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva del 
proveído.  
  
2. DEVOLVER por secretaria la demanda junto con sus anexos sin necesidad de 
desglose.   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

  
JANINE CAMARGO VASQUEZ   

JUEZA  
  

 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE 

BARRANQUILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No. 044 Hoy: 23 de abril de 2024.  

 

OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 

SECRETARIA 

mailto:cmun11ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


SIGCMA 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Once Civil Municipal de Barranquilla 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 

Correo: cmun11ba@cendoj.ramajudicial.gov.co tel. 3885005 ext. 1069 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 080014053011-2024-00034-00 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO ROBERTO ELIAS MERCEDES BUITRAGO 

CUANTÍA MENOR 

  
INFORME SECRETARIAL: Señora Jueza, paso a su despacho el presente proceso, 
informándole que fue inadmitida y no fue subsanada. Provea.  
 
Barranquilla, 22 de abril de 2024 
 
OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 
Secretaria  
 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ABRIL VEINTIDOS 
(22) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
  
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente digital, se observa 
que en efecto la parte demandante, NO cumplió con lo señalado en el auto de 
inadmisión del 29 de Febrero de 2024.  
  
Como quiera que es claro que se sobrepasa el término de 5 días para subsanar los 
yerros señalados en el mencionado auto y mantener la demanda en secretaria, se 
procederá a su rechazo de conformidad al artículo 90 del estatuto procesal.  
  
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  
  

RESUELVE 
  
1. RECHAZAR la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva del 
proveído.  
  
2. DEVOLVER por secretaria la demanda junto con sus anexos sin necesidad de 
desglose.   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

  
  

JANINE CAMARGO VASQUEZ   
JUEZA  

  

 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE 

BARRANQUILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No. 044 Hoy: 23 de abril de 2024.  

 

OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 

SECRETARIA 

mailto:cmun11ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


SIGCMA 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Once Civil Municipal de Barranquilla 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 

Correo: cmun11ba@cendoj.ramajudicial.gov.co tel. 3885005 ext. 1069 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 080014053011-2024-00035-00 

DEMANDANTE BBVA COLOMBIA  

DEMANDADO FRANK ALBERTO BARRAGAN PAYARES 

CUANTÍA MENOR 

  
INFORME SECRETARIAL: Señora Jueza, paso a su despacho el presente proceso, 
informándole que fue inadmitida y no fue subsanada. Provea.  
 
Barranquilla, 22 de abril de 2024 
 
OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 
Secretaria  
 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ABRIL VEINTIDOS 
(22) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
  
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente digital, se observa 
que en efecto la parte demandante, NO cumplió con lo señalado en el auto de 
inadmisión del 01 de Marzo de 2024.  
  
Como quiera que es claro que se sobrepasa el término de 5 días para subsanar los 
yerros señalados en el mencionado auto y mantener la demanda en secretaria, se 
procederá a su rechazo de conformidad al artículo 90 del estatuto procesal.  
  
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  
  

RESUELVE 
  
1. RECHAZAR la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva del 
proveído.  
  
2. DEVOLVER por secretaria la demanda junto con sus anexos sin necesidad de 
desglose.   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

  

  
JANINE CAMARGO VASQUEZ   

JUEZA  
  

 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE 

BARRANQUILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No. 044 Hoy: 23 de abril de 2024.  

 

OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 

SECRETARIA 

mailto:cmun11ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

Consejo Superior de la Judicatura 

               Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
                Juzgado Once Civil Municipal Oral de Barranquilla 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 

Telefax: 3885005 Ext 1069. Correo: cmun11ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

Acción VERBAL- RESTITUCIÓN MUEBLE  

Radicado 080014053011-2024-00124-00 

Demandante BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado SOCIEDAD SERVICIOS TECNICOS J.B.C. S.A.S. “SERTEJBC” 

Cuantía  MENOR 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Jueza, paso a su despacho el presente proceso de la referencia, 
promovido por BANCO DAVIVIENDA S.A., por medio de apoderado judicial contra SOCIEDAD 

SERVICIOS TECNICOS J.B.C. S.A.S. “SERTEJBC”, bajo el radicado con No. 080014053011-2024-
00124-00, informándole que se encuentra pendiente de resolver sobre su admisión, una vez la parte 

remitió escrito de subsanación. Sírvase proveer     

 
Barranquilla, 22 de abril de 2.024.     

 
La secretaria, 

OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 
 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. VEINTIDÓS DE ABRIL DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2.024). 
 

I. OBJETO DEL PROVEIDO 

 
Se encuentra al Despacho para decidir, la admisión de la presente DEMANDA DE RESTITUCION DE 

TENENCIA DE MUEBLE, misma que fuera inadmitida con anterioridad en auto del 02 de abril de 
2.024, notificado por estado del 03 de abril de la misma anualidad, subsanada por la parte 

demandante en memorial del 10 de abril del año cursante, arrimando la documentación solicitada, 
aclarando lo respectivo y encontrándose dentro del término para tal fin. 

 

En tal sentido, encuentra el despacho indicar que tratándose de la restitución de la tenencia de bienes 
muebles originada en contratos diferentes al de arrendamiento, como en este caso ocurre, pues el 

contrato aportado es de leasing financiero, la cuantía se determina por el valor de los bienes de 
conformidad con el inciso final artículo 26-6 del CGP y no por el valor actual de la renta como si se 

tratara de un contrato de arrendamiento.  

 
Sobre el particular explica el profesor Henry Sanabria Santos al analizar el numeral sexto del artículo 

26 del CGP que “(…) la disposición hace referencia a otros procesos de restitución de tenencia, es 
decir, a los que no tienen su origen en el contrato de arrendamiento sino en otros negocios que 
igualmente generan una relación de tenencia, como ocurre con el depósito, el comodato, el leasing 
y, en general, cualquier otro tipo de vínculo jurídico a partir del cual se genere tenencia de un bien, 
eventos en los cuales la cuantía del proceso se calcula conforme al valor de los bienes cuya restitución 
se pretende”1. 
 

De lo anterior, y al tener certeza que el despacho es competente para conocer la presente demanda, 
así como cumple con los preceptos de los artículos 82, 384, 385 y S.S. del Código General del Proceso, 

2035 y S.S. del Código Civil, el JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, 

 
RESUELVE: 

 
1.- ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE TENENCIA BIEN MUEBLE, de menor cuantía 

adelantada por BANCO DAVIVIENDA S.A., por medio de apoderado judicial contra SOCIEDAD 
SERVICIOS TECNICOS J.B.C. S.A.S. “SERTEJBC”, de conformidad con lo dispuesto en precedencia. 

 

2.- De conformidad con el artículo 368 del C.G.P., désele a las presentes diligencias el trámite de 
proceso verbal. 

 
3.- NOTIFÍQUESE este auto a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

290 a 293 del C. G. del P. y córrasele traslado por el término de veinte (20) días, haciendo entrega 

de la copia de la demanda y sus anexos para que conteste. De igual manera la notificación personal 
también podrá hacerse en la forma establecida en el artículo 8º de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, cumpliendo las exigencias señaladas en dicha norma, en tal caso, la notificación personal se 
entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione 

acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

 

                                                           
1 DERECHO PROCESAL CIVIL GENERAL, Editorial Universidad Externado de Colombia, primera edición 2021, 
página 144. 
 



4.- RECONÓZCASE personería a MIGUEL ANGEL VALENCIA LÓPEZ, identificada con C.C. 72.125.621 

y portadora de la T.P. N° 63.886 del C.S.J. En los términos y condiciones del poder conferido. 

 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

JANINE CAMARGO VASQUEZ 

   La Jueza  
 

 

 

 

 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No. 44 

Hoy: 23 de abril de 2.024 

  

OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 

SECRETARIA 



   

Consejo Superior de la Judicatura 

               Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
                Juzgado Once Civil Municipal Oral de Barranquilla 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 

Telefax: 3885005 Ext 1069. Correo: cmun11ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

Acción VERBAL DE INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN 

Radicado 0800140530112024-00131-00 

Demandante JULIO ARMANDO PACHECO RECAURTE 

Demandado AIR-E S.A.S. E.S.P. antes ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. 

Cuantía  MENOR 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Jueza, paso a su despacho el presente proceso de la referencia, 
promovido por JULIO ARMANDO PACHECO RECAURTE, por medio de apoderado judicial contra AIR-
E S.A.S. E.S.P. antes ELECTRICARIBE S.A. E.S.P., bajo el radicado con No. 0800140530112024-

0013100, iinformándole que se encuentra pendiente de resolver sobre la procedencia de admitir la 

demanda, una vez la parte demandante, remitió escrito de subsanación. Sírvase proveer  

Barranquilla, 22 de abril de 2.024.     
 

La secretaria, 

OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 
 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. VEINTIDÓS DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTICUATRO (2.024). 

 

I. OBJETO DEL PROVEIDO 
 

Al Despacho se encuentra la presente demanda VERBAL INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN DE MENOR 
CUANTIA promovida por JULIO ARMANDO PACHECO RECAURTE, quien actúa por interpuesto vocero 

judicial, contra AIR-E S.A.S. E.S.P. antes ELECTRICARIBE S.A. E.S.P., a fin de decidir si se admite o 

no.  
 

El Despacho al hacer el análisis de forma de la presente Demanda, y escrito de subsanación, 

encuentra que fue presentada con arreglo a lo señalado en el artículo 82 del código general del 

proceso., por lo que este despacho ordenará la admisión de la misma, teniendo en cuenta que la 

jurisdicción ordinaria es competente para conocer de los asuntos en los que el objeto de las 

pretensiones sean facturas emitidas en el marco de un contrato de prestación de servicios públicos, 

de conformidad con el artículo 4 de la Ley 2108 de 2021 que modificó el artículo 10 de la Ley 1341 

de 2009 y el artículo 15 del CGP. 

Por lo antes expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, 
 

RESUELVE: 

 
1.- ADMITIR la presente demanda VERBAL de INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN DE MENOR CUANTIA 

promovida por JULIO ARMANDO PACHECO RECAURTE, quien actúa por interpuesto vocero judicial, 
contra AIR-E S.A.S. E.S.P. antes ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. Por las razones expuestas en la parte 

motiva de este proveído. 

 
2.- Notifíquese a la parte demandada esta providencia de conformidad con los lineamientos del 

artículo 290 y ss., del C.G.P en armonía con lo dispuesto en la Ley 2213 de junio 13 de 2022. 
 

3.- Córrase traslado a la parte demandada integrada por JULIO ARMANDO PACHECO RECAURTE, por 
el término de veinte (20) días. De conformidad con los lineamientos del artículo 290 y ss., del C.G.P 

en armonía con lo dispuesto en la Ley 2213 de junio 13 de 2022. 

 
  



4.- RECONOCER personería jurídica SHEILA PAOLA BOSSIO ARIZA, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 1.140.877.445, con tarjeta profesional No. 350.390, como apoderado judicial de la 

parte demandante en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

JANINE CAMARGO VASQUEZ 
   La Jueza  

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No. 44 

Hoy: 23 de abril de 2.024 

  

OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 

SECRETARIA 



   

Consejo Superior de la Judicatura 

               Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
                Juzgado Once Civil Municipal Oral de Barranquilla 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 

Telefax: 3885005 Ext 1069. Correo: cmun11ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

Acción EJECUTIVO 

Radicado 0800140530112024-00148-00 

Demandante BANCO SERFINANZA S.A. 

Demandado VICTOR ALEXANDER VILLAFAÑE CUENTAS 

Cuantía  MENOR 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Jueza, paso a su despacho el presente proceso de la referencia, 
promovido por BANCO SERFINANZA S.A., por medio de apoderado judicial contra VICTOR 
ALEXANDER VILLAFAÑE CUENTAS, bajo el radicado con No. 0800140530112024-0014800, 

iinformándole que se encuentra pendiente de resolver sobre la procedencia de librar mandamiento 
de pago, una vez la parte demandante, remitió escrito de subsanación. Sírvase proveer  

Barranquilla, 22 de abril de 2.024.     

 

La secretaria, 
OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 

 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. VEINTIDÓS DE ABRIL DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2.024). 
 

I. OBJETO DEL PROVEIDO 

 
Verificado el informe secretarial que precede, una vez analizada la demanda, sus anexos allegados, 

y escrito de subsanación, se evidencia que resulta a cargo del demandado, una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar una cantidad liquida de dinero a favor de la parte 

demandante contenida en el pagare No. 119000016882, adjunto dentro del libelo introductorio, con 

fecha de vencimiento el 17 de marzo de 2.022. (doc. 02) 
 

Así las cosas, y teniendo en cuenta, que el título valor, acompañado a la demanda, reúnen los 
requisitos exigidos en los artículos 82, 84, así como los establecidos en la ley 2213 de 2.022 y demás 

normas concordantes con el C. G. del P. y dado que el título ejecutivo reúne las exigencias del artículo 

422 del Código General del Proceso, se librará mandamiento ejecutivo. 
 

Por lo antes expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, 
 

RESUELVE: 
 

1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra VICTOR ALEXANDER VILLAFAÑE CUENTAS, y a favor 

de BANCO SERFINANZA S.A., por la suma de CIEN MILLONES DE PESOS ($100.000.000) por 
concepto de valor capital, más la suma de NUEVE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL 

QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS   ($9.156.587), por concepto de intereses remuneratorios 
liquidados desde el 10 de enero de 2.023, más la suma de UN MILLÓN CUARENTA Y SEIS MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS, por concepto de intereses moratorios liquidados desde 

el 10 de enero de 2.023, así mismo, los intereses moratorios sobre el capital descrito causados desde 
el 11 de enero de 2.023 hasta que se produzcas el pago total de la obligación, mas la suma de 

NOVECIENTOS DOS MIL SEISCIENTOS PESOS ($902.600), correspondiente a capital por otros 
conceptos . 

 

2.- NOTIFICAR a la parte ejecutada de acuerdo con los Arts. 291 y 292 del Código General del 
Proceso, en concordancia con lo dispuesto en el decreto legislativo 806 de 2020 convertida legislación 

permanente a través de la Ley 2213 de 2022. Hágasele entrega de la demanda y sus anexos. 
Adviértasele que tiene un término de diez (10) días para proponer excepciones. 

 
  



3.- RECONOCER personería jurídica RAIMUNDO REDONDO MOLINA, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 8.744.085, con tarjeta profesional No. 51.194, como apoderado judicial de la parte 

demandante en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

JANINE CAMARGO VASQUEZ 
   La Jueza  

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No. 44 

Hoy: 23 de abril de 2.024 

  

OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 

SECRETARIA 



   

Consejo Superior de la Judicatura 

               Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
                Juzgado Once Civil Municipal Oral de Barranquilla 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 

Telefax: 3885005 Ext 1069. Correo: cmun11ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

RADICADO 080014053011-2024-00153-00 

DEMANDANTE LUCIA AMARIS DE ANGULO, ENRIQUE ANTONIO ANGULO AMARIS 

DEMANDADO WILMER ENRIQUE ANGULO AMARIS 

CUANTÍA  MENOR 

ACCIÓN VERBAL- REINVINDICATORIO 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Jueza, paso a su despacho el presente proceso de la referencia, 
promovido Por LUCIA AMARIS DE ANGULO, ENRIQUE ANTONIO ANGULO AMARIS, Por medio de 

apoderado judicial contra, bajo el radicado No. 080014053011-2024-00153-00, informándole que se 
encuentra pendiente de resolver sobre la procedencia de admitir la presente demanda, una vez la 
parte actora remitió escrito de subsanación. Sírvase proveer     
  

Barranquilla, 22 de abril de 2.024.     

 
La secretaria, 

OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 

 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. VEINTIDÓS DE ABRIL DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2.024). 
 

I. OBJETO DEL PROVEIDO 

 
Verificado el informe secretarial que precede, una vez analizada la demanda y sus anexos, al igual 

que el escrito tendiente a subsanar los yerros advertidos en providencia adiada 01 de abril de 2.024. 
 

El Despacho observa que el escrito allegado no cumple con la subsanación de los defectos informados 

dentro del auto de la fecha citada, ya que dentro de este se informó que debía arrimar la 
documentación arrimada como pruebas, digitalizada de mejor manera, para el posterior estudio por 

parte del despacho, no obstante, el demandante hizo caso omiso a lo informado y en escrito que 
pretende subsanar la demanda, no adjunto la documentación señalada, mejor digitalizada, lo que 

imposibilita el análisis de los mismo, con miras a determinar la procedencia de admitir la presente 

demanda. 
 

Por lo tanto, el Despacho procede a rechazar la demanda en razón de no haber subsanado la misma.  
 

En consecuencia, se ordena la devolución a quien la presentó de conformidad con lo establecido en 
el articulo 90 del C. G del P. 

 

Por lo antes expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, 
 

RESUELVE: 
 

1.- Rechazar la demanda, por no haber subsanado en debida forma los yerros advertidos en 

providencia 01 de abril de 2.024, de conformidad con lo expuesto con anterioridad. 
 

2.- Devuélvase el expediente una vez ejecutoriado el presente proveído sin necesidad de desglose. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JANINE CAMARGO VASQUEZ 

   La Jueza  

 

 

 

 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No. 44 

Hoy: 23 de abril de 2.024 

  

OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 

SECRETARIA 



   

Consejo Superior de la Judicatura 

               Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
                Juzgado Once Civil Municipal Oral de Barranquilla 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 

Telefax: 3885005 Ext 1069. Correo: cmun11ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

Acción APREHENSIÓN (PAGO DIRECTO) 

Radicado 080014053011-2024-00161-00 

Demandante BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA 

COLOMBIA  

Demandado FERMIN MODESTO MENDINUEVA ARANGO 

Cuantía  N/A 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Jueza, paso a su despacho el presente proceso de la referencia, 
promovido por BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA, por medio 

de apoderado judicial contra FERMIN MODESTO MENDINUEVA ARANGO, bajo el radicado con No. 
080014053011-2024-00161-00, informándole que se encuentra pendiente de resolver sobre su 

admisión, una vez la parte remitió escrito de subsanación. Sírvase proveer     

 
Barranquilla, 22 de abril de 2.024.     

 
La secretaria, 

OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 

 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. VEINTIDÓS DE ABRIL DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2.024). 
 

I. OBJETO DEL PROVEIDO 

 
Visto que se cumplen los requisitos establecidos en el numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1835 de 2015, que reglamentó el artículo 60 de la ley 1676 de 2013, se procederá a admitir la 
presente solicitud de aprehensión de garantía mobiliaria y así quedará consignada en la parte 

resolutiva de este proveído. 
 

Por lo antes expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, 

 
RESUELVE: 

 
1.- ADMITIR la presente solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria del vehículo 

identificado con placas: WGX237, presentada por BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 

S.A. BBVA COLOMBIA, por medio de apoderado judicial contra FERMIN MODESTO MENDINUEVA 
ARANGO, de conformidad con lo dispuesto en el art. 60 de la Ley 1676 de 2013 y reglamentado por 

el Decreto 1835 de 2015, Sección Segunda artículo 2.2.2.4.2.3. 
 

2. OFICIAR a la POLICÍA NACIONAL–AUTOMOTORES, a fin de que proceda a la inmovilización del 

vehículo: PLACA: WGX237, MODELO: 2019, MARCA: JAC, LINEA HFC1035KN, SERVICIO: Publico, 
CHASIS: LJ11KCACXK1302462, COLOR: BLANCO, MOTOR: J4031797, de propiedad de FERMIN 

MODESTO MENDINUEVA ARANGO, sobre lo cual se informará a este Despacho, una vez que sea 
aprehendido y ubicado, se dejará en el parqueadero SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.A.S. 

SIA, ubicado en la calle 81 No. 38 121 barrio Ciudad Jardín de la ciudad de Barranquilla, o 
ALMACENAMIENTO Y BODEGAJE DE VEHÍCULOS LA PRINCIPAL S.A.S., ubicado en la calle 110 No. 

2 – 79 del Parque Industrial EUROPAR, BODEGA NO. 12 de la ciudad de Barranquilla. 

 
3. RECONOCER personería a CAROLINA ABELLO OTÁLORA, identificada con CC. No. 22.461.911, y 

portadora de la T.P 129.978 Del C.S De La Judicatura en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JANINE CAMARGO VASQUEZ 

   La Jueza  

 

 

 

 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No. 44 

Hoy: 23 de abril de 2.024 

  

OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 

SECRETARIA 



SIGCMA 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Once Civil Municipal de Barranquilla 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 

Telefax: 3885005 Ext 1069. Correo: cmun11ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

 

RADICADO 080014053011 2024 00288 00 

DEMANDANTE BANCO AV VILLAS 

DEMANDADO TERESA PATRICIA NAVARRO BELTRAN 

PROCESO EJECUTIVO 

CUANTÍA MENOR 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Jueza, paso a su despacho el presente proceso informándole 

que se encuentra para su admisión. Provea. 

Barranquilla, 22 de abril de 2024 
 

OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 

Secretaria   
 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTIDÓS (22) DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024). 

 

Revisada la demanda, advierte el Despacho que la misma adolece de: 

- No es posible hacer estudio de los títulos ejecutivos de recaudo, como quiera que no son 

completamente legibles, deberá digitalizarlos correctamente. 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Once Civil Municipal De Barranquilla,  

RESUELVE  

1. INADMITIR la presente demanda, por las razones expuestas en la parte motiva del proveído. 

 
2. MANTENER en secretaria por el término de cinco (5) días, so pena de rechazo a fin de que la 

parte demandante subsane los defectos anotados. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JANINE CAMARGO VASQUEZ 

La Jueza 

 

 

 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No. 044 Hoy: 23 de abril de 2024. 

  

OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 

Secretaria 



SIGCMA 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Once Civil Municipal de Barranquilla 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 

Telefax: 3885005 Ext 1069. Correo: cmun11ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

RADICADO 080014053011 2024 00289 00 

DEMANDANTE ORLANDO JOSE PINEDA MENCO 

DEMANDADO JUAN SIMARRA CAÑATE y HORTENCIA TORRES GUERRERO 

PROCESO VERBAL (ENTREGA DE LA COSA POR EL TRADENTE AL ADQUIRIENTE) 

CUANTÍA MENOR 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Jueza, paso a su despacho el presente proceso informándole 

que se encuentra para su admisión. Provea. 

Barranquilla, 22 de abril de 2024 

 
OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 

Secretaria   
 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTIDÓS (22) DE ABRIL DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024). 
 

Revisada la demanda, advierte el Despacho que la misma adolece de: 

- No se aporta certificado de libertad y tradición del inmueble objeto de litigio. 

 

- No se aporta certificado de avalúo catastral. 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Once Civil Municipal De Barranquilla,  

RESUELVE  

1. INADMITIR la presente demanda, por las razones expuestas en la parte motiva del proveído. 

 
2. MANTENER en secretaria por el término de cinco (5) días, so pena de rechazo a fin de que la 

parte demandante subsane los defectos anotados. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JANINE CAMARGO VASQUEZ 

La Jueza 

 

 
 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No. 044 Hoy: 23 de abril de 2024. 

  

OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 

Secretaria 



SIGCMA 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Once Civil Municipal de Barranquilla 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 

Telefax: 3885005 Ext 1069. Correo: cmun11ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

RADICADO 080014053011 2024 00290 00 

DEMANDANTE JAIME DIAZ ANIBAL PARRA 

DEMANDADO ADELIS JIMENEZ JIMENEZ 

PROCESO VERBAL (ACCION REIVINDICATORIA) 

CUANTÍA MENOR 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Jueza, paso a su despacho el presente proceso informándole 

que se encuentra para su admisión. Provea. 

Barranquilla, 22 de abril de 2024 

 
OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 

Secretaria   
 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTIDÓS (22) DE ABRIL DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024). 
 

Revisada la demanda, advierte el Despacho que la misma adolece de: 

- La demanda no es clara en los hechos en cuanto a la posesión, deberá aclararlo. 

 

- La demanda no es clara en cuanto a la cuantía de la misma, como quiera que no corresponde lo 

enunciado en el acápite, con el certificado allegado, lo que deberá aclarar. 

 
Por lo antes expuesto, el Juzgado Once Civil Municipal De Barranquilla,  

RESUELVE  

1. INADMITIR la presente demanda, por las razones expuestas en la parte motiva del proveído. 
 

2. MANTENER en secretaria por el término de cinco (5) días, so pena de rechazo a fin de que la 
parte demandante subsane los defectos anotados. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JANINE CAMARGO VASQUEZ 

La Jueza 

 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No. 044 Hoy: 23 de abril de 2024. 

  

OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 

Secretaria 



SIGCMA 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Once Civil Municipal de Barranquilla 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 

Telefax: 3885005 Ext 1069. Correo: cmun11ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

 

RADICADO 080014053011 2024 00291 00 

DEMANDANTE RAFAEL IGNACIO MANJARRES GARCIA 

CAUSANTE BIENVENIDA ROSA GARCIA MONTERROSA (Q.E.P.D.) 

PROCESO SUCESION  

CUANTÍA MENOR 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Jueza, paso a su despacho el presente proceso informándole 

que se encuentra para su admisión. Provea. 

Barranquilla, 22 de abril de 2024 
 

OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 

Secretaria   
 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTIDÓS (22) DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024). 

 

Revisada la demanda, advierte el Despacho que la misma adolece de: 

- No se aporta certificado de avalúo catastral del bien relicto. 

 
Por lo antes expuesto, el Juzgado Once Civil Municipal De Barranquilla,  

RESUELVE  

1. INADMITIR la presente demanda, por las razones expuestas en la parte motiva del proveído. 
 

2. MANTENER en secretaria por el término de cinco (5) días, so pena de rechazo a fin de que la 

parte demandante subsane los defectos anotados. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JANINE CAMARGO VASQUEZ 

La Jueza 

 

 

 
 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No. 044 Hoy: 23 de abril de 2024. 

  

OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ 

Secretaria 



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001405301120240016100 Aprehension De 
Garantia 
Mobiliaria

Banco Bbva Colombia Fermin Modesto 
Mendinueta Arango   

22/04/2024 Auto Admite - Auto Avoca

08001405301120230083900 Divisorios, De 
Deslinde Y 
Amojonamiento Y 
Pertenencias

Nurys Edith Gomez 
Guevara

Alba Marina Ramirez 
Londoño

22/04/2024 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda

08001405301120230084800 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Banco De Occidente Migdalia Esther Beleño 
Moran   

22/04/2024 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda

08001405301120170097000 Procesos 
Ejecutivos

Banco Bancolombia Sa Distribuidora Mayorista 
Mundo Jeans S.A.S., 
Shirley  Cardenas 
Corzo, Laily Elena 
Ortega Loaiza

22/04/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Seguir 
Adelante La Ejecucion

En la fecha martes, 23 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ

Secretaría

Código de Verificación

769d95bb-8303-4afd-a017-513c34f51eea

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Civil Oral 011 Barranquilla

Estado No. Martes, 23 De Abril De 2024De44



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001405301120230020200 Procesos 
Ejecutivos

Banco Bancolombia Sa Merboss 
Comercializadora E 
Inversiones Sas

22/04/2024 Auto Ordena - Emplazar

08001405301120240003500 Procesos 
Ejecutivos

Banco Bbva Colombia Frank Alberto Barragan 
Payares

22/04/2024 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda

08001405301120240028800 Procesos 
Ejecutivos

Banco Comercial Av 
Villas S.A

Teresa Patricia Navarro 
Beltran

22/04/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Inadmite Demanda 
- A Secretaria 5 Dias Para 
Subsanar

08001405301120220025600 Procesos 
Ejecutivos

Banco Corpbanca 
Colombia S.A.

Omaira Ines Fontalvo 
Zambrano

22/04/2024 Auto Decreta - Embargo De 
Bien Inmueble

08001405301120240003400 Procesos 
Ejecutivos

Banco Davivienda S.A - Mercado Buitrago 
Roberto Elias   

22/04/2024 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda

08001405301120230083500 Procesos 
Ejecutivos

Banco De Occidente Jaiver Dario Rodriguez 
Heras

22/04/2024 Auto Rechaza - Rechaza 
Ddemanda

08001405301120170056700 Procesos 
Ejecutivos

Financia Ya S.A.S. Isaac Enrique De Arco 
Salcedo

22/04/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Seguir 
Adelante La Ejecucion

En la fecha martes, 23 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ

Secretaría

Código de Verificación

769d95bb-8303-4afd-a017-513c34f51eea

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Civil Oral 011 Barranquilla

Estado No. Martes, 23 De Abril De 2024De44



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001405301120230074900 Procesos 
Ejecutivos

Luis Orlando Velasquez 
Nuñez

Neydy  Jacome Amaya 22/04/2024 Auto Ordena - Rechazar 
Demanda

08001405301120240029100 Procesos 
Ejecutivos

Rafael Ignacio 
Manjarrez Garcia

Bienvenida Rosa Garcia 
Monterrosa

22/04/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Inadmite Demanda 
- A Secretaria 5 Dias Para 
Subsanar

08001405301120230075700 Procesos 
Ejecutivos

Scotiabank Banco 
Colpatria S.A.

Reinaldo  Sanchez 
Cespedes

22/04/2024 Auto Rechaza - Recxhaza 
Demanda

08001405301120240014800 Procesos 
Ejecutivos

Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento

Victor Alexander 
Villafañe Cuentas

22/04/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001405301120240014800 Procesos 
Ejecutivos

Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento

Victor Alexander 
Villafañe Cuentas

22/04/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha martes, 23 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ

Secretaría

Código de Verificación

769d95bb-8303-4afd-a017-513c34f51eea

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Civil Oral 011 Barranquilla

Estado No. Martes, 23 De Abril De 2024De44



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001405301120230005000 Sucesión De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Cristobal Julio Bertel 
Quintero

22/04/2024 Auto Ordena - Rechazar 
Demanda

08001405301120240013100 Verbales De 
Menor Cuantia

Julio Armando Pacheco 
Ricaurte

Aire Es As Esp   22/04/2024 Auto Admite - Auto Avoca

08001405301120240003200 Verbales De 
Menor Cuantia

Y Otros Demandantes Y 
Otros

Laureano  Diaz Otero, 
Transporte Especial El 
Copey Ltda

22/04/2024 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda

08001405301120240028900 Verbales De 
Menor Cuantia

Orlando Jose Pineda 
Menco

Juan  Simarra Cañate 22/04/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Inadmite Demanda 
- A Secretaria 5 Dias Para 
Subsanar

08001405301120240012400 Verbales De 
Menor Cuantia

Banco Davivienda S.A - Servicios Técnicos 
J.B.C. S.A.S. Sigla 
Sertejbc

22/04/2024 Auto Admite - Auto Avoca

En la fecha martes, 23 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ

Secretaría

Código de Verificación

769d95bb-8303-4afd-a017-513c34f51eea

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Civil Oral 011 Barranquilla

Estado No. Martes, 23 De Abril De 2024De44



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001405301120240029000 Verbales 
Sumarios

Jaime Anibal Diaz Parra Adelis Estela Jimenez 
Jimenez

22/04/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Inadmite Demanda 
- A Secretaria 5 Dias Para 
Subsanar

08001405301120240015300 Verbales 
Sumarios

Lucia Amaris De Angulo Wilmer Enrique Angulo 
Amaris   

22/04/2024 Auto Rechaza 

En la fecha martes, 23 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

OLGA LUCIA BARRANCO GAMEZ

Secretaría

Código de Verificación

769d95bb-8303-4afd-a017-513c34f51eea

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Civil Oral 011 Barranquilla

Estado No. Martes, 23 De Abril De 2024De44


